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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO Df, SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N' G) >z q I
rroTA, 1 1 JUI-. 7n17

vlsTos

a) Decreto Alcaldicio NooEt del 10.0t.2017
que apn¡eba dotación para elaio 2017.

b) Ord. N"215, de fecha 30 de Junio del 2017
del Jefe del Depañar¡en(o de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en
calidad de Plazo Fijo a Don (ña) CISTERNAS FLORES JORGE

c).- Lo dispuesro en el D.F.L. N" I-3061, t.ey
19.378 de fechs 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15 11.96 de la Cont¡aloria Regional de la
República y en uso de las facultades que rhe confiercn los Arts. l2o y 630 del D.F.L. N.
l/2006.- que refunde Ley N" 1t.695, Or8inica Constitucional de Municipálidades,
modificada por la Ley N'19.130 del l9deMarzode 1992.

DECRETO:

L- Apruébese nombramiento en cal¡dad
de PLAZO FUO suscrito €ntre la I. Municip¡lid¡d de Lota y el (la) ñ¡ncionario (a)
que a continuación se ¡ndica'

ESTABLECTMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR, JUAN CARTES
CISTERIYAS FI,ORES .'ORGE
MEDICO

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
A- 15

del p¡esente Decreto, deberá imputarse al
2011

2 -El gasto que genere el
subtitülo 21. ítem 02 del

ANÓTEsE, REGisTREsE, CoMUNÍQUESf,

cfs
CIPAL

ALCALDE

Contraloría
La indicada.
Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración
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